
MiércoSes 11 de Febrero de 1931
Franqueo concertado

BOLETIN OFICIAL
EXTRAORDINARIO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Propósito firme que el Gobierno actual 

se impuso desde su formación fué el de llegar a cons
tituir un Parlamento que, enlazando con las Cortes 
anteriores a la última etapa, restableciera en su ple
nitud el funcionamiento de las fuerzas cosoberanas 
que son eje de la Constitución de la Monarquía Es
pañola.

Y tanta trascendencia atribuye el Gobierno a esta 
labor que, al llegar el momento en que la obligada 
rectificación del Censo le permite convocar al Parla
mento, no ha regateado medio ni escatimado garantía 
para que el sufragio se pueda manifestar en toda su 
pureza sin influjos que lo deformen ni corruptelas que 
lo falseen. e

Complemento de la labor iniciada es la de suspen
der, durante las próximas elecciones a Diputados a 
Cortes, la aplicación del artículo 29 de la Le^ de 8 de 
agosto de 1907, que equipara a la. elección la procla
mación de candidatos, cuando ésta no alcanza a ma
yor número que los llamados a ser elegidos, modifica
ción que se hace indispensable no sólo por la natural 
disminución que en los años transcurridos han sufrido 
las personas llamadas por la ley a tomar parte en 
aquella proclamación, sino por circunstancias po
líticas de momento, bien conocidas. Todo ello es 
necesario para que las futuras Cortes tengan la 
autoridad que demanda lo extraordinario de su em
peño; extraordinario por el tiempo transcurrido desde 
el Parlamento anterior, por el número y gravedad 
de los problemas nacionales que exigen pronta y enér
gica solución, y, finalmente, porque las Cortes pue
den acometer, como lo han proclamado gobernantes y 
expertísimos parlamentarios en fecha no lejana, la 
empresa de revisar nuestra legislación política, plan
teando la reforma de cuanto en la Constitución vi
gente puede requerir modificación, dentro del mar
eo de las Instituciones fundamentales que constitu
yen su esencia.

El Gobierno, desligado de compromisos de partido, 
fiel tan solo al mandato de honor que recibió de reins
taurar la, normalidad constitucional, y consciente de 
que nada puede contribuir a ello tan eficazmente co
mo la elección sincera de un Parlamento, se honra en 
proponer a W M., por acuerdo del Consejo de Minis
tros, el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 7 de febrero de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Dá ma s o Be r e n g u e r  Fu s t é .

REAL DECRETO
Núm. 597

Usando de la prerrogativa que Me corresponde por 
el artículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo l.° Las Cortes del Reino se reunirán en 
Madrid, el día 25 de marzo próximo.

Artículo 2.° Las elecciones de Diputados a Cortes 
se verificarán el dia primero del dicho mes de marzo, 
.V las de Senadores se celebrarán el 15 del propio mes.

Articulo 3.° Queda en suspenso la aplicación, en 
as próximas elecciones, de lo dispuesto en el artículo 

de la Ley Electoral para Diputados a Cortes, de 
°cho de agosto de mil novecientos siete, con excep
ción de lo prevenido en el último párrafo de dicho 
artículo.

Artículo 4." Por el Ministerio de la Gobernación 

se dictarán las disposiciones convenientes para la eje
cución del presente Decreto.

Dado en Palacio a siete de febrero de mil nove
cientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros^

Dá ma s o  Be r e n g u e r  Fu s t e

EXPOSICION
SEÑOR: La importancia que el próximo Parla

mento ha de revestir ha sido causa de que el Gobier
no extreme las garantías de sinceridad para la elec
ción, en forma que nadie pueda lícitamente dudar de 
la pulcritud con que el sufragio ha de emitirse. Pero 
las mismas consideraciones aconsejan abrir con toda 
amplitud los cauces de la propaganda electoral, a fin 
de que la exposición de los idearios políticos, base de 
toda votación de representantes en Cortes," no tropie
ce con más obstáculo que el obligadamente impuesto 
por el respeto a las Leyes.

Libertad de omisión del pensamiento con supresión 
de censura de Prensa, ejercicio del derecho de reunión 
y funcionamiento normal de las Asociaciones son los 
elementos o factores que en todo país contribuyen a 
formar la opinión que, traduciendo el sentir nacional, 
ha de reflejarse luego en las urnas. Y deseoso el Go
bierno de que estas fórmulas de normalidad política 
vengan a completar el cuadro de las resoluciones ya 
adoptadas, promone a V. M. que se restablezcan, 
mientras dure el período electoral y a los fines expre
sados, las garantías contenidas en el artículo trece de 
la vigente Constitución de la Monarquía española, sin 
que al hacerlo así desconozca la posibilidad dolorosa 
de que tal medida, "encaminada a una propaganda 
lícita con vitas al sufragio, se convierta en instru
mento de las pasiones y rencores que aspiren a impe
dirlo: al Gobierno le basta con saber, para que el jui
cio de todos recaiga sobre la conducta de unos y otros, 
que cumple con su deber al no regatear en ningún 
momento del proceso electoral las garantías que re
clama la preparación de unas Cortes llamadas a en
tender en cuestiones vitales para la Nación.

Por las consideraciones expuestas se honra en 
proponer a V. M., de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de febrero de 1931.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Dá ma s o Be r e n g u e r  Fu s t e

REALDECRETO
Núm. 596

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se restablecen en todas las pro

vincias del Reino, mientras dure el próximo período 
electoral las garantías establecidas en el artículo tre
ce de la Constitución de la Monarquía, quedando en
cargado el Ministro de la Gobernación de dictar las 
resoluciones indispensables para la cumplida ejecu
ción de esta medida.

Dado en Palacio a siete de febrero de mil nove
cientos treinta y uno.

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Dá ma s o Be r e n g u e r  Fu s t é

(Gaceta 8 febrero de 1931)

Palma.—Escuela^ipográfica Provincial
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